






























































































































































































































































 
 
 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE CUENTAS 
 
 
Don Manuel Vélez Fraga, con D. N. I. núm. 50.740.308-P, en su calidad de Secretario 
del Patronato de la Fundación Síndrome de Down de Madrid, inscrita en el Registro 
de Fundaciones de la Comunidad de Madrid con el número 109,  
 
CERTIFICO: Que en el acta de la Fundación de la reunión del 29 de junio de 2020, 
consta lo siguiente: 
 
1º) Que con fecha veintinueve de junio de 2020, debidamente convocado al 
efecto, se celebró reunión del Patronato, a la que asistieron los ocho patronos 
siguientes, reuniendo el quórum de asistencia previsto en los Estatutos de la 
Fundación: 
 

1. D. Ignacio Egea Krauel (Presidente), que asistió personalmente. 
2. D. Enrique Gil Cerezo (Vicepresidente), que asistió personalmente. 
3. D. José Ramón Ruiz Carrero (Tesorero), que asistió personalmente. 
4. D. José Luis Rodríguez Brianso, que asistió representado por D. Enrique 

Gil Cerezo. 
5. Dª. María Belén Valladares López, que asistió personalmente. 
6. D. Jesús Campanario Hernández, que asistió personalmente. 
7. Dª María Doussinague Morera, que asistió personalmente. 
8. D. Rafael del Real Rubio, que asistió personalmente       

 
2º) Que el orden del día de la reunión que figuraba en la convocatoria era el 
siguiente: 

1. Aprobación del Acta de la reunión anterior 
2. Análisis y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales de la Fundación del 

ejercicio comprendido entre 1 de septiembre a 31 de diciembre de 2019 
3. Aprobación de la contratación de una la línea de crédito o ampliación de la 

existente por cuantía de hasta 300.000 € 
4. Informe sobre ayudas públicas a los  usuarios de Down Madrid (Ley de 

Dependencia y Prestación por hijo a cargo). Tablas de tarifas de los servicios 
no concertados con la Administración para el nuevo curso 2020-21  

5. Informe sobre la situación actual y seguimiento de actividad de la Fundación  
6. Agenda de eventos 
7. Ruegos y preguntas 

3º)       Que de acuerdo con lo incluido en el punto 2 del orden del día, en dicha 
reunión se adoptó, con el voto a favor de todos los                         
patronos, el acuerdo de APROBAR LAS CUENTAS ANUALES correspondientes al 
ejercicio del 1 de septiembre al 31 de diciembre de 2019, cerrado el día 31 de 
diciembre de 2019. 
 
4º) Que igualmente se acordó destinar en el ejercicio a los fines fundacionales el 
100 % de las rentas e ingresos de la Fundación. 
 
5º)    Que asimismo se aprobó en dicha reunión la propuesta de aplicación contable 
del excedente del ejercicio, en la forma descrita en la nota nº 3 de la Memoria de las 
Cuentas Anuales. 
 



 
6º) Que la Fundación formula las cuentas en el modelo normal y está obligada a 
someter sus cuentas a auditoría externa, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 
1/1998, de 2 de marzo, de Fundaciones de la Comunidad de Madrid. 
 
7º) Que las Cuentas Anuales aprobadas se acompañan en Anexo a esta 
certificación, formando un solo documento y compuesto de los siguientes estados: 
Balance, Cuenta de Resultados y Memoria. 
 
8º) Que las Cuentas Anuales que ahora se presentan coinciden con las auditadas. 
 
9º) Que a la fecha de expedición del presente certificado los miembros del 
Patronato son los siguientes: 
 

1. D. Ignacio Egea Krauel (Presidente). 
2. D. Enrique Gil Cerezo (Vicepresidente. 
3. D. José Ramón Ruiz Carrero (Tesorero). 
4. D. José Luis Rodríguez Brianso. 
5. Dª. María Belén Valladares López. 
6. D. Jesús Campanario Hernández. 
7. Dª María Doussinague Morera. 
8. D. Rafael del Real Rubio.     

 
 
Lo cual certifico a los efectos que resulten legalmente oportunos en Madrid, a 10 de 
julio de 2020. 
 
 
V.º B.º 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. D. Ignacio Egea Krauel     D. Manuel Vélez Fraga 
Presidente       Secretario 
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